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Nº CUODE SUB PARTIDA 
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

62 613 7307 29 00 00 - - Los demás

63 613 7307 91 00 00 - - Bridas

64 613 7307 92 00 00 - - Codos, curvas y manguitos, roscados

65 613 7307 99 00 00 - - Los demás

66 613 7308 20 00 00 - Torres y castilletes

67 613 7318 15 10 00 - - - Pernos de anclaje expandibles, para concreto

68 613 7806 00 30 00 - Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes [racores], codos, manguitos)

 810 MÁQUINAS Y APARATOS DE OFICINA, SERVICIO Y CIENTÍFICOS
69 810 8443 32 19 00 - - - - Las demás

70 810 8443 39 10 00 - - - Máquinas para imprimir por chorro de tinta

71 810 8443 39 90 00 - - - Las demás

 840 MAQUINARIA INDUSTRIAL
72 840 8410 13 00 00 - - De potencia superior a 10.000 kW

73 840 8415 10 90 00 - - Los demás

74 840 8415 81 90 00 - - - Los demás

75 840 8419 50 90 00 - - Los demás

76 840 8421 39 90 00 - - - Los demás

77 840 8479 89 90 00 - - - Los demás

78 840 8501 31 30 00 - - - Generadores de corriente continua

79 840 8501 33 30 00 - - - Generadores de corriente continua

80 840 8501 34 30 00 - - - Generadores de corriente continua

81 840 8501 61 10 00 - - - De potencia inferior o igual a 18,5 kVA

82 840 8501 61 20 00 - - - De potencia superior a 18,5 kVA pero inferior 
o igual a 30 kVA

83 840 8501 61 90 00 - - - Los demás

84 840 8501 62 00 00 - - De potencia superior a 75 kVA pero inferior o 
igual a 375 kVA

85 840 8501 63 00 00 - - De potencia superior a 375 kVA pero inferior o 
igual a 750 kVA

86 840 8501 64 00 00 - - De potencia superior a 750 kVA

87 840 8502 12 10 00 - - - De corriente alterna

88 840 8502 12 90 00 - - - Los demás

89 840 8504 21 90 00 - - - Los demás

90 840 8504 32 90 00 - - - Los demás

91 840 8504 33 00 00 - - De potencia superior a 16 kVA pero inferior o 
igual a 500 kVA

92 840 8504 34 10 00 - - - De potencia inferior o igual a 1.600 kVA

93 840 8504 34 20 00 - - - De potencia superior a 1.600 kVA pero inferior 
o igual a 10.000 kVA

94 840 8543 70 90 00 - - Las demás

 850 OTRO EQUIPO FIJO
95 850 8517 12 00 00 - - Teléfonos móviles (celulares) y los de otras 

redes inalámbricas

96 850 8517 18 00 00 - - Los demás

97 850 8535 10 00 00 - Fusibles y cortacircuitos de fusible

98 850 8535 40 10 00 - - Pararrayos y limitadores de tensión

99 850 8535 40 20 00 - - Supresores de sobretensión transitoria 
(«Amortiguadores de onda»)

100 850 8536 10 90 00 - - Los demás

101 850 8536 41 10 00 - - - Para corriente nominal inferior o igual a 30 A

102 850 8536 41 90 00 - - - Los demás

103 850 8536 49 19 00 - - - - Los demás

104 850 8536 49 90 00 - - - Los demás

105 850 9028 30 10 00 - - Monofásicos

106 850 9028 30 90 00 - - Los demás

 920 EQUIPO RODANTE DE TRANSPORTE 
107 920 8702 10 10 00 - - Para el transporte de un máximo de 16 

personas, incluido el conductor 

108 920 8702 10 90 00 - - Los demás 
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ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

109 920 8702 90 91 10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de 
encendido por chispa

110 920 8702 90 91 90 - - - - Los demás

111 920 8702 90 99 10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de 
encendido por chispa

112 920 8704 21 10 10 - - - - Camionetas pick-up ensambladas

113 920 8704 90 00 00 - Los demás

ANEXO II

I. LISTA DE SERVICIOS
1 Servicios de ingeniería.

2 Servicios de estudios ambientales, socio ambientales, biodiversidad, protección y 
recuperación ambiental. 

3 Servicios de gestión de proyectos.

4 Servicios de instrumentación, automatización y control de procesos.

5 Servicios de consultoría y servicios de asistencia técnica especiales sobre las 
operaciones. 

6 Servicios de topografía y sismología.

7 Servicios de estudios de geomecánica y geología.

8 Servicios de asesoramiento jurídico.

9 Servicios de asistencia social y comunitaria.

10 Servicios de correo y telecomunicaciones.

11 Servicios de ensamblaje, montaje y desamblaje de equipos necesarios para el 
desarrollo del proyecto.

12 Servicios de estudios de mercado, publicidad, comunicaciones y prensa, 
marketing y fotografía.

13 Servicios de valuaciones, levantamiento catastral y saneamiento de tierras.

14 Servicios de inspección, mantenimiento y reparación de materiales, maquinaria, 
equipos y vehículos para la ejecución del proyecto. 

15 Servicios de seguros.

16 Servicios de fabricación, diseño e instalación de bienes y equipos necesarios para 
las actividades.

17 Servicios de seguridad y vigilancia de instalaciones, rescate del personal operativo.

18 Servicios de auditoría y asesoría.

19 Servicios de contabilidad, teneduría de libros físicos y electrónicos, tesorería y 
planilla.

20 Servicios de logística y despacho aduanero.

21 Servicios fi nancieros y de crédito prestados por personas distintas a los bancos e 
instituciones fi nancieras y crediticias.

22 Servicios notariales y registrales.

23 Servicios de suministro de energía, electricidad, gas y vapor.

24 Servicios de supervisión de obras y otras operaciones.

25 Servicios arqueológicos.

26 Servicios de transporte de personas y de bienes.

27 Servicios de instalación y mantenimiento de campamentos y locaciones.

28 Servicios de mantenimiento de caminos y vías.

29 Servicios de compras de equipos y materiales destinadas a las operaciones del 
proyecto.

30 Servicios de actividades inmobiliarias.

31 Servicios de alquiler y/o arrendamiento fi nanciero de maquinarias, equipos y 
vehículos necesarios para el transporte de equipos y de personas durante la 
ejecución del proyecto. 

II. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN VINCULADAS A:
1 Servicios de construcción relacionados con el Contrato EPC necesario para la 

ejecución del proyecto. 

2 Demolición o derribo de edifi cios y otras estructuras. 

3 Preparación del terreno.

4 Instalaciones eléctricas.
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